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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

ORDEN FOM/1434/2025, de 8 de octubre, por la que se publica el Acuerdo 
adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el 26 de 
septiembre de 2025, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de 
competencias en materia de disciplina urbanística efectuada por el municipio 
de Torrijo de la Cañada (Zaragoza) a favor de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 26 de septiembre de 2025 Acuerdo 
por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 
disciplina urbanística efectuada por el municipio de Torrijo de la Cañada (Zaragoza) 
a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, se procede a su publicación en 
anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación, o en su caso, el requerimiento previo 
que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 8 de octubre de 2025.
El Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial,
OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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ANEXO. Acuerdo de 26 de septiembre de 2025, del Gobierno de Aragón, por el que 
se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Torrijo de la Cañada (Zaragoza) a favor 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Primero.- La vigente disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 
8 de julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
posibilita y regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 
disciplina urbanística entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El objetivo de la citada disposición adicional decimocuarta es posibilitar que los 
municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, 
puedan delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y 
requisitos señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario 
ejercicio de dichas competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación 
que pueda efectuarse se entenderá referida a aquellos procedimientos en materia 
de disciplina urbanística que no hayan sido iniciados formalmente por los órganos 
municipales competentes en el momento de hacerse efectiva la delegación.

Segundo.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de delegación 
se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el "Boletín Oficial de la 
Provincia". La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de 
Aragón y su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón".

Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 
Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo 
del Gobierno de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia 
de disciplina urbanística. Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos 
del Gobierno de Aragón se han introducido en el texto del acuerdo que se 
presenta para su adopción por parte del Gobierno de Aragón, en concreto, por 
indicación de los Servicios Jurídicos, se ha procedido a incluir que las resoluciones 
administrativas que se adopten por delegación indicarán esta circunstancia y se 
considerarán dictadas por el órgano delegante; así mismo, se ha procedido a 
suprimir la referencia a que los recursos judiciales que pudieran interponerse frente 
a resoluciones administrativas firmes dictadas por la Administración delegada en 
esta materia serán objeto de representación y defensa por parte de los Servicios 
Jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma; por último, se especifica 
que la delegación efectuada habilitará a la Administración delegada para el 
ejercicio de las potestades propias de la materia mientras no se produzca la 
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revocación de la delegación, revocación que podrá ser instada por cualquiera de las 
Administraciones.

El 5 de septiembre de 2025 se emitió informe favorable por parte del Servicio 
de Disciplina Urbanística. Con fecha 9 de septiembre de 2025 se emitió informe 
propuesta por parte del Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

Tercero.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 
intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo 
de Pleno del Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada (Zaragoza) de 14 de abril de 
2025, se delegaba en la Administración de la Comunidad Autónoma, a través 
del Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, el ejercicio de 
las competencias en materia de disciplina urbanística (inspección, protección 
de la legalidad urbanística y sancionadoras) respecto de los actos y supuestos 
de hecho a los que se refiere la disposición adicional decimocuarta del texto 
refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo de Pleno delega 
los procedimientos de ejecución en materia de disciplina urbanística, así como la 
competencia para la resolución de los recursos que se interpongan en las materias 
delegadas en el Consejero competente en materia de urbanismo, todo ello de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta.

Cuarto.- Con fecha 16 de mayo de 2025 ha sido objeto de publicación en el "Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza" el Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 
fecha 14 de abril de 2025, por el que se delegan las competencias en materia de 
disciplina urbanística en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto.- Mediante diligencia de fecha 4 de septiembre de 2025 el Servicio de 
Disciplina Urbanística de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio ha consultado los datos de población del Instituto Aragonés de Estadística 
del Gobierno de Aragón, constatándose que el municipio de Torrijo de la Cañada 
(Zaragoza) cuenta con una población de 193 habitantes, de acuerdo con los datos 
del Padrón municipal de habitantes en fecha 1 de enero de 2024. Por tanto, se 
encuentra dentro de los límites de población fijados legalmente (población inferior a 
5.000 habitantes) para poder solicitar la delegación de competencias en materia de 
disciplina urbanística.

Sexto.- Vista la solicitud de 13 de mayo de 2025 efectuada al Gobierno de 
Aragón por parte del Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada (Zaragoza) para 
que, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta 
del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, se proceda a 
la aceptación por el mismo de la delegación intersubjetiva de competencias en 
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materia de disciplina urbanística, y considerando que se ha dado cumplimiento a 
los trámites procedimentales exigidos y que la delegación que se propone está 
dentro del ámbito material al que hace referencia la citada disposición adicional 
decimocuarta del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos para 
aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión 
Territorial, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del  26 de 
septiembre de 2025 se adopta el siguiente, Acuerdo:

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 
disciplina urbanística solicitada por el municipio de Torrijo de la Cañada (Zaragoza) 
mediante Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 14 de abril de 2025.

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 
materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón 
se efectúa con el siguiente contenido y alcance:

- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de 
protección de la legalidad urbanística respecto de los supuestos de hecho 
contemplados expresamente en la disposición adicional decimocuarta del texto 
refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada 
por parte municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, 
comprende la competencia para resolver los recursos administrativos que 
puedan interponerse contra las resoluciones que adopte el Director General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio en su actuación por delegación. 
La delegación de la competencia para resolver los recursos administrativos 
se realiza y acepta en la persona del Consejero competente en materia de 
urbanismo.

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, 
dictadas por el órgano delegante.

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones 
urbanísticas por parte de la Administración delegada se imputarán a favor de 
la Administración delegante.  Los requerimientos de pago de las sanciones 
en período voluntario se cursarán por la Administración delegada a favor de 
la Administración delegante. El procedimiento de apremio respecto de las 
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sanciones no satisfechas en período voluntario será impulsado y tramitado por 
la Administración delegante a través de sus cauces habituales.

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas 
las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por 
parte de la Administración delegada serán de cuenta de la Administración 
delegante. A tales efectos se adoptarán los mecanismos de colaboración y 
cooperación interadministrativos necesarios.

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará 
a la Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la 
materia mientras no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las 
Administraciones y su publicación correspondiente.

Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el "Boletín Oficial de 
Aragón", momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias 
en materia de disciplina urbanística efectuada por el municipio de Torrijo de la 
Cañada (Zaragoza) a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y todo ello de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón.

5


